
Sábado 25 de Agosto de 1875» 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARE.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.

^tím. 1015.
Articulo de oficio.

Núm. 335.
GOBIERNO DE PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Elecciones.—Circula!. —No teniendo 
aplicación en esta provincia las dispo- ¡ 
siciones de la ley á que se r. fiere mi 
circular de 20 del a- tual insería en el 
Boletín oficial núm.0 101 i, los señores 
alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia darán posesión á los ayunta
mientos recientemente elegidos el dia 
24 del actual, siempre que se hayan 
llenado los requisitos legales. Palma 22 
de agosto de ISTS —P. I. —Emilio 
Linares. “

Núm. 336.

En la Gacela de Madrid correspon
diente al dia n del actual se halla in
serta la siguiente ley*

«Las Corles Cousliíu)entes, en uso de 
su soberanía, decretan y sancionan la 
siguiente ley:

Artículo 1/ Se movilizan 80.000 
hombr= s de los adscritos á la reserva, 
con arreglo á la ley de 17 de febrero 
último, los cuales ingresarán desde lue
go en el ejército activo.

Art. 2.° Esta fuerza se distribuirá 
entre las armas y cuerpos respectivos, 
teniendo en cuenta sus necesidades en 
la forma qoe disponga el ministro de la 
Guerra.

Art. 3.° Para el turno de proce
dencia con que se ha de verifi- ar el in
greso en el ejército, se tendrá presente 
*a escala de edad de menor á mayor, 
corriéndose en este sentido basta que 
cada pueblo deje cubt rio el cupo que 
se le asignare.

Art. á.° Por el Ministerio de la 
Gobernación se hará la oportuna dis- 
ribucion oel cupo que corresponda en- 

á cada provincia.
i Art. 5.° El ministro de la Guerra 

encargado de la ejecución de 
osla ley.

tendrá entendido el Poder Ej cu- 
lVo para su impresión, publicación y 

CL|top!imienlo.

Palacio de las Cortes á diez y seis de 
agosto de mil ochocientos setenta y 
tres.—-Rafael Cervera, Vicepresid nte. 
—Eduardo Cagigal, Diputado Secreta
rio.—Luis F. B nilez de Lugo, Dipu- 
lado Secretario —R Bartolomé Santa
maría, Diputado Secretario.»

Y he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial para su debida 
publicidad.

Palma 21 agosto 1873.—P. I.— 
Emilio Linares.

Yr he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial para su debida 
publicidad. ¡

Palma 21 agosto 1873.—P. I — 
Emilio Linares.

Núm. 338.
En la Gaceta de Madrid correspon

diente al 18 del actual se halla inserta , 
la siguiente b-y:

«Las Curtes Constituyentes, en uso de 
su soberanía, decretan y sancionan la 
siguiente ley:

Artículo único. La Asamblea Cons
tituyente acuerda conceder indulto á 
aqu líos que, como prófugos, elu lien- 

i do las leyes de quintas y matrículas de 
mar, vienen sufriendo extrañamiento de 
la patria. •

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento.

Palacio de las Cortes diez y seis de 
agosto de mil ochocientos setenta y 
tres.—Rafael Cervera, Vicepresidente. 
—Eduardo Cagigal, Diputado Secreta
rio.—Luis F. Benitez de Lugo, Dipu
ta io S crelario.—R. Bartolumé y San- 
lamaría, Diputado Secretario.» 

| Y he dis ¡uesto su reproducción en 
; este periódico oficial para su debida 
' publicidad.

Palma 21 agosto de 1873.—P. I.— 
Emilio Linares.

Núm. 339.
AYUNTAMIENTO DE MARIA.

Se halla vacante la secretaría de este 
ayuntamiento por renuncia del que la 
desempeñaba: Los que deseen obtener 
dicho destino pueden presentar sus so
licitudes documentadas á esta alcaldía 
en el término de un mes á contar desoe 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia. María 14 
de agosto de 1873 —El alcalde, Juan 
Carbonell.—P. A. d.l A.—Gaspar Pe 
relió, secretario interino.

Núm. 340.
AYUNTAMIENTO DB ALABÓ.

Instruido el espediente, proyecto de

Núm. 33".
En la Gaceta de Madrid correspon

diente al 18 del actual se encuentra la 
, siguiente ley:

«Las Corles Constituyentes en uso 
de su soberanía, decretan y sancionan 
la siguiente ley:

Artículo l.° Se autoriza al Poder 
Ejecutivo para nombrar, cuando lo es
time conveniente, Delegados que le 
representen en las provincias, con las 
mismas atribuciones que por la ley le 
competen.

Art. 2 ° Si el nombramiento reca
yere en alguno de los Diputa los de las 
actuales Lories, se entenderá sin suel
do ni retribución alguna durante el 
tiempo que desemueñare su cometido; 
conservando, sin embargo, el carácter 
de Diputado, en cuyo ejercicio conti
nuará cuando termine la misión que el 
Gobierno le hubiere confiido.

Art. 3.° Los Delegados cesarán en 
el desempeño de su encargo tan luego 
como se restablezca el imperio ue la 
ley ó se promulgue la Constitución fe
deral.

Art 4.° El Poder Ejecutivo dará 
cuenta á las Corles del uso que haga 
de estas facultades, así como del que 
sus Delegados hubiesen hecho de las 
que les confiera.

Lo ten -rá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento.

Palacio de las Corles diez y seis de 
agosto de mil ochocientos setenta y 
tres.— Rafael Cervera, Vicepresidente. 
—Eduardo Cagigal, Diputado Secreta
rio.—Luis F. Benitez ue Lugo, Dipu
tado Secretario.—R. Bartolomé y San
tamaría, Diputado Secretario.» 

nueva alineación y rasante de una cali6 
comprendida entre la de Ferrer y la de^ 
Arrabal del sufragáneo lugar de Con- 
sell, se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de este ayuntamiento por espa
cio de quince dias á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín ofi
cial dé la provincia, á fin de que los 
que se consideren interesados puedan 
inspeccionarlo y formular las reclama
ciones que crean convenientes.

Alaró 20 agosto de 1873.—Rafael 
Roselló, alcalde —P. A. del A.—Gas
par Homar, secretario.

Núm. 341.
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR.

El resúmen de utilidades líquidas 
señaladas á los contribuyentes para el 
reparto que debe formarse en este pue
blo, á fin de cubrir el déficit de los 
presupuestos provincial y municipal 
para el año ecooó.iiico actual estará es- 
puesto al público por espacio de ocho 
dias á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia á los efectos de redamación.

Bañalbufar 20 de agosto de 1873.__  
El alcalde, Antonio Aloertí.—P. A. del 
A. y J. M.—Ramón Vanrell, secretario.

Núm. 342.
SECRETARÍA DE GOBIERNO

de la Audiencia del distrito de Palma.

En la Gaceta de Madrid del 18 del 
actual se halla inserta la siguiente ley:

«' órles onshtuyentes.—Leyes.—Las 
Cortes Constituyentes, en uso sobera
nía decretan v Sancionan la siguiente 
ley: v

Artículo l.° Cuando por efecto de 
algún siniestro casual ó voluntario que
dasen destruí los en todo ó en parle los 
libros del Registro de la propiedad, la 
autoridad judicial delegada ordinaria
mente para la inspección de los Regis
tros procederá sin pérdida de tiempo á 
practicar una visita extraordinaria, con 
la intervención <iel Registrador ó del 
sustituto, y á falla de ambos del fiscal 
del Tribunal ó Juzgado, y en el acta
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ciese de los títulos anteriormente ins
critos, y acreditare la pérdida ó des
trucción de originales ó matrices de los 
mismos, podrá suplir esta falla en cual
quier tiempo, y reinscribir el dominio ó 
la posesión por alguno do los medios 
establecidos en los arlículos 397, 400, 
401 y 404 de la ley hipotecaria.

Art. 8.° Los registradores no po
drán negar la reinscripción dé los títu
los que hubiesen sido ya inscritos.

Guando notaren alguna falta insub
sanable, se limitarán á hacerla constar 
para evitar toda responsabilidad. Si 
aquella fuere subsanable, proce h rán 
conforme á los artículos 49 y 66 de la 
ley hipotecaria y á lo dispuesto en el 
5.° de la presente.

Arl. 9.° Los registradores que con
serven en los libros de las antiguas 
Contadurías inscripciones correspon
dientes á los libros destruidos, remi
tirán á la oficina donde haya ocurrido 
el accidente una relación circunstancia
da de aquellas dentro del referido plazo 
de un año.

Sin perjuicio de oslo, dichos funcio
narios librarán copias literales de las 
inscripciones ó asientos que los intere
sados soliciten para los fines de esta ley. 
Por estas certificaciones no devengarán 
honorarios.

Arl. 10. Cuando se presenten va

2
se hará constar con la claridad posible 
el estado del registro, expresando los 
libros ó la parte ellos que hayan de 
quedado destruidos, y las medidas 
adoptadas provisionalmente para aten
der al servicio público.

Terminada la visita, remitirá dicha 
autoridad al Gobierno en el término 
másbr ve posible, por conduelo del 
presidente de la Audiencia, una copia 
del acia:

Arl. 2.° Los títulos que no pue
dan inscribirse definitivamente á con
secuencia de la pérdida ó destrucción 
de los libros del registro se anotarán 
preventivamente con arreglo al número 
8.° del arl. 42 de la ley hipotecaria.

La anotación extendida por osla cau
sa caducará al terminar el plazo seña
lado en el art. 3.", si ántes no se han 
inscrilo los tílulos que justifiquen la 
adquision de la finca ó derecho desde 
antes del-0 de enero de 1863.

Art. 2.° Las inscripciones, anota
ciones, notas marginales y demas asien
tos extendidos en los libros de las an- 
anliguas Contadurías de Hipotecas ó 
del registro de la propiedad, que hu
biesen si lo destruidos total ó parcial
mente por incendio, inundación ú olio 
incidente de fuerza mayor casual ó vo
luntario, podrán rehabilitarse presen
tando nuevamente los ocumentos á que 
dichos asientos se refieran dentro del 
plazo de un año y con sujeción á las 
reglas que s * establecen en la présenle 
ley. El Gobierno fijara una disposición 

• especial el dia en que habrá de empe
zar á correr dicho plazo para cada re

rios títulos ya inscritos justificativos de 
las sucesivas trasmisiones de la pro
piedad de la finca ó de alguno de los 
derechos reales impuestos sobre la mi- 
mj, se comprenderán lodos ellos en un 
solo asiento.

A las fincas se les dará la numera
ción correlativa que les correspon la, 
según el orden que haya establecido el 
r gislrador después del siniestro. En 
los nuevos asientos ó inscripciones se 
expresará el número que la finca tenia 
anteriormente.

Arl. 11. Las inscripciones y de-

gistro.
Arl. 4.° Deberán presentarse en 

todo caso los títulos que contengan la 
nota expresiva de haberse lomado razón 
de ellos, anotado ó inscrito en el libro 
correspondiente siempre que resulte 
justificada la adquisición de la finca ó 
derecho con la anterioridad al 1.° de 
enero de 1863. ,

Reproducida la inscripción, extende
rá y firmará el registrador en el mismo 
título otra nota que asi lo exprese.

Arl. 5 ° Se presentarán igualmen
te los demás documentos que tengan por 
objeto subsanarlos defectos de los títu
los inscritos. .

Los que afecten á Iftulos anteriores 
al dia 25 de diciembre de 1861 se sub
san irán de la manera prevenida para 
adicionar y trasladar las inscripciones 
de los antiguos libros á los nuevos en 
los arlículos 21, 310, 311, 312, 313, 
y 314 del reglamento general para la 
ejecución de la ley bipolecaria.

Arl. 6.° El poseedor de algún cen
so, hipoteca, servidumbre ú otro dere
cho real impuesto sobre finca cuyo due
ño no hubiese inscrilo ó reinscrito su 
propiedad, podrá soliciiarla reinscrip
ción de su derecho siempre que con el 
título presentado ó con oíros documen
tos fehacientes acreditase la adquisi
ción del dominio ó de la posesión de la 
tinca.

La inscripeion de este dominio se 
verificará conforme á las reglas gene
rales, y sin perjuicio de que el dueño 
pueda adicionarla ó rectificarla, pré- 
via la presentación de nuevos docu- , _
a.cni0R llribucion especial impuesta sobre sus

‘ Art. 7." El propietario que cara-' honorarios ó de la que en lo sucesivo

más asientos que se reproduzcan con 
arreglo á esla ley, desde que tenga lu
gar la destrucción de los libros basta 
que termine el plazo señalado en el ar
tículo 3.°, surtirán, < n cuanto á los de
rechos que de ellas consten, los efectos 
que les correspondan según la legisla
ción vigente en la fecha que se hicieron 
los asientos reproducidos.

Se considerará para lodos los efectos 
legales como fecha de las nuevas ins
cripciones la que tenga la nota puesta 
al pié del título de haber quedado ano
tado ó inscrito. Si los títulos se hubie
sen extraviado y no pudiese justificarse 
por ningún otro documento la fecha de 
aquella nota ó de los asientos á q ie la 
misma se refiera, no tendrá aplicación 
lo dispuesto en este artículo.

Art. 12. Las nuevas inscripciones 
•le que trata el artículo anterior estarán 
libres «le todo impuesto, y no deven
garán otros honorarios que 3 céntimos 
de peseta por línea cuando el valor de 
la finca ó derecho exceda de 125 pese
tas. Si no excediese, se pagará la cuar
ta parle de las cuntida ¡es que señala la 
escala gradual del art. 17 del arancel 
que acompaña á la ley hipotecaria.

Durante el mencionado plazo queda- 
| rán exentos los r -gislradores de con-

pudiera imponérseles.
Art. 13. Trascurrido el plazo pre

fijado en la presente ley, podrán tam
bién ser inscritos ó anotados de. nuevo 
los títulos que anteriormente lo hubie
ran sido; pero tales inscripciones ó 
anotaciones no perju hcarán ni favore- 
recerán á tercero sino desde la fecha, 
y devegarán los honorarios que les cor
responda según arancel. No obstante, 
serán aplicables á di- hos títulos las de
más disposiciones de esta ley.

Art. 14. Quedarán en suspenso 
desde la fecha en que tenga lugar la 
destrucción ó pérdida de los libros del 
registro hasta la terminación del plazo 
concedido respecto de las tincas y de- 
rech -s reales cuyo alientos hubieren 
desaparecido, los artículos 17, 20, 23 
y 34 de la ley hipotecaria, y lo los los 
qne se refieran á los efectos atribuí os 
por la misma á la falla de inscripción 
ó anotación de un derecho.

Igualmente quedarán en suspenso los 
plazos s< halados en la ley hipotecaria 
v en su reglamento para la conversión 
do las anotaciones preventivas en ins
cripciones definitivas.

El registrador hará mención de esta 
circunstancia y del presente artículo en 
las certificaciones que librare con refe
rencia á dichas fincas ó derechos. Al 
concluir el mencionado plazo, los re
gistradores deberán tener formados los 
nuevos indices ó rectificados los exis
tentes en la parte correspondiente álos 
libros destrui'los.

Art. 15. Todas las actuaciones, | 
diligencias y documentos que los inte- । 
pesados necesiten para hacer uso de 
los beneficios concedidos en la pre
senté ley se extenderán en papel 
oficio.

de

DISP0S1C10.NÉS TRANSITORIAS.

1 .a Desde la promulgación de esla 
ley empezará á contarse en los regis
tros de Valls, de Monlilla y de Bande 
el plazo fijado en el art. 3.° de la 
misma.

2 .a La dispuesto en el arl. 14 se 
entenderá con efecto retroactivo para los 
mencionados registros, y en su con
secuencia se declara que desde qne en 
ellos luvo lugar el incendio 6 destruc
ción de sus libros y papeles han que
dado en suspenso las disposiciones á 
que se refiere, el citado arl. 14.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento.

Palacio de las Corles quince de agos
to de mil ochocientos setenta y tres.— 
Rafael Cervera, vicépresidenie.—Eduar
do Cagigal, diputado secretario.—Luis 
F. B -nitez de Lugo, diputado secreta
rio—r . Bartolomé Santamaría, dipu
tado secretario.» -

Y habiéndose dado cuenta al Exce
lentísimo é limo. Sr. Presidente de esk 
Audiencia dispuso su inserción en e 
Boletín oficial de la provincia.

Palma 21 de agosto de 1873.—-Mi
guel Iso.

Núm. 343.
Don Francisco d.e Paula Puig, jues de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

Por el presente segundo edicto se 
llama á todos los que se crean con de
recho á here lar á Bartolomé Garau y 
Tomas natural y vecino de la villa de 
Llummayor correspondiente á este par
tido judicial por haber muerto en la 
misma sin testar el «lia siete de febrero 
de mi! ochocientos setenta; á fin de que 
comparezcan á deslucirlo dentro el tér
mino de veinte dias en los autos juicio 
de abintestalo del mismo finado promo
vidos ante este juzgado y escribanía 
-leí infrascrito actuario por Bartolomé 
Garau y Mir y Juan Garau y Tomas eo 
concepto propio y además el primero 
como marido y legítim) administrador 
de Barlolomea Tomas y Puigserver y 
de padre Clemente Garau y Tomas,
lodos vei inos de la espresada villa de 
Llummayor y en su nombre el procu
rador D. Pedro Montaner sobre decla
ración do herederos legales en partes 
iguales del repetido tinado á favor de 
los propios demandantes como padres 
los unos y hermanos los otros del mis
mo finado; pues así lo tengo acordado 
con proveido de treinta de julio último 
recaído en los citados autos.

Palma diez y nueve de agosto de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
de Paula Puig. — Por su mandado, An
tonio Cañellas.

Núm. 344.
Por este segundo edicto se cita, lla

ma y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á heredar á D. Jai :ie Gazá

Moiier, fallecido en esta ciudad en tí 
de noviembre de 1838, comparezcan á 
leducirlo en los autos juicio de abio’ 
téstalo del mismo Gazá que penden eo 
este juzgado y oficio del actuario que 
refrenda, dentro el termino de veinte 
dias á contar desde el siguiente en que 
sea insertado el presente en el Bolctio 
oficial de esta provincia; en la inlelb 
gencia de que les parará el perjuicio á 
que haya lugar y de que se ha presen
tado á reclamar la herencia del finado 
su hija doña Esperanza Gazá y Garcías-

Palma diez y nueve de agosto de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su man lado, Eo* 
rique Bonet.

Núm. 345.
JUZGADO DE 1INSTANCIA

DEL PARTIDO DE Ma HON.

Cédula de citación.
En virtud de providencia de este di 

dada por el señor Juez de 1 .a instan61, 
de este partido en la causa cril}31?0 
sobre muerte desgraciada de "c‘ 
Riudavets y Ameller, natural de d  
Cristóbal, se cita á tres hombres d 
conocidos y cuyos domicilios se 
ran, que en la larde del dia tres de 
mes pasando por las inmediaciones 
mar en el punto llamado islas de 
Agustín nuevo del distrito de Sao
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5
loba!, término municipal de Mercada!, 
acudieron á prestar ausilio al referido 
Pedro Riudavets y Ameller que en com- 
pahía de otro sugelo se hallaba nadan
do en dichas aguas en las que se ahogó 
siendo sacado á tierra por dichos tres 
hombres los cuales se march iroo des
pués sin darse á conocer, para que se 
presenten en la Audiencia de este juz
gado dentro el término de quince días 
que al efecto se les señalan, de once á 
doce de, la mañana á fin de rendir de
claración sobre el hecho referido; ad- 
virliéndoles que de no verificarlo in
currirá i en la multa de cinco á cincuen
ta pesetas.

Mahon (rece de agosto de mil ocho- 
cienlos setenta y tres.—Juan Aliés, es 
cribano.

Núm. 346.

BATALLON DE RESERVA 

de Mallorca núm. 35.

Habiéndose ausentado de esta plaza 
sin autorización para < lio, los capitanes 
tenientes de este batallón D. Ramón Vi- 
llalonga Fortuñy y D. Joaquín Orlandis 
Marojo, á quienes instruyo sumaria por 
dicho motivo, y usando de la jurisdic
ción concedida en estos casos por las 
ordenanzas del ejército á los señores 
jefes y oficiales del mismo. Por el pre
sente, llamo, cito y emplazo, por pri
mer edicto, á los referidos oficiales don 
Ramón Villalonga Fortuñy y D. Joaquín 
Orlandis Maroto, señalándoles el Go
bierno militar de esta plaza donde de
berán presentarse personalmente, den
tro del término de treinta dias que se 
cuentan desde el día de la fecha, á dar 
sus descargos y defensas; y de no 
comparecer en el referido plazo, ' se 
seguirá la causa y se sustanciará en 
rebeldía por consejo de guerra de ofi
ciales generales. Fíjese y publíquese 
este edicto para que venga en conoci
miento de todos. Palma 20 de agosto 
de 1873 —El Fiscal, José Golobardas.

S. M.—El secretario, Gabriel Can- 
Hlops.

blo y distrito" de San Antonio Abad de 
Ibiza. Dicha finca tiene una esiension su
perficial de veinte y una hectáreas, ochen 
(Ty una áreas, cuarenta y seis cenliareas 
de tierra campo secano de primera y se
gún <a c'ase, con árboles frutales, casa* en 
mediano estado y establos: linda al Norte 
con propiedaies de María Prals, José Prais 
Musonet, Jo é Prals de la Rora, José Sala, 
José Tejedor, Antonio Tono!, Antonio Gas- 
paró, Vicente Gasparó y Lucas Prals; al 
Sur con las de José Prats, Ju m Meares, 
Rafael Poimany, José Phnas, Lucas l‘rais, 
Antonio Ramón Pilot y hereder-'g de Vicen
te Gaspar; al Esie con las d^ Mar a Prals. 
Ramón Juan Boned, y José Planas y al 
Oeste con las de Lucas Prals y Bartolomé 
V.ngut. Los peritos la justipreciaron en 
venta en la cantidad do veinte y ocho mil 
ochocientas cuaren a y una pesetas; y en 
renta en la de mil ciento cmcuenla y tres 
pesetas sesenta y cuatro céntimos; la capi
talización administrativa asciendo á veinte 
y cinco mil novecientas cincuenta y seis 
pesetas y noventa céntimos, y servirá de 
tipo para la subasta la tasación en venta 
efectuada por los peritos.

Nota: Dicha finca fué medida y tasada 
por el agrimensor Dí José Pío y Rover y 
por el maestro de ubras y Agrimensor don 
Jaime Riera y Torres.

Adcertcncias.
1 .a No se admitirá postura que no cu

bra el tipo de la subasta.
2 .* No podrán hacer posturas los que 

sean deudores á la Hacienda como segun
dos contribuyentes ó por contratos ú obli
gaciones en favor del estado, mientras no 
acrediten hallarse solventes de sus com
promisos.

3 .a El precio en que fueren rematadas 
las fincas, q'ie se adjudicarán al mejor 
postor; sean de mayor ó menor cuantía y 
procedan de corporaciones civiles, lo pa
gará este en 10 plazos iguales de á 10 por 
100 cada uno: el primero á los 15 dias 
siguientes al de notificarse la adjudicación, 
y los restantes con el inlérvalo de un año 
cada uno para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la 
ley de 11 de julio de 1856.

4 .a Las fincas de mayor cuantía del 
clero y del Estado continuarán pagándose 
en 15 plazos y 14 años que previene el 
artículo 6.° de la ley de l.° de mayo de 
1855 y con la bonificación del 5 por 100 
que el mismo otorga á los compradores 
que anticipen uno ó mes plazos pudiendo 
éste hacer el pago del 51) por 100 en pa
pel de la deuda pública consolidada ó dife
rida conforme á lo dispuesto en el articulo 
20 de la mencionada ley. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó 
lo que es lo mismo durante 19 años. A los 
compradores que anticipen uno ó mas pía 
zos no se les hará mas abono que el 3 por 
100 anual en el concepto que el pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo que disponen las 
instrucciunes de 31 de mayo de 1855 y 30 
de junio del mismo año.

5 .a Por el ai ticulo 3.° del decreto del 
gobierno provisional fecha 23 de noviem 
brede 1868 y publicado en la Gacela del 
siguiente dia 24, se autoriza la admisión 
por su valor nominal de los Bonos del em
préstito de 200 millones de escudos en pa
go de las fincas que se enagenen por el Es
tado en virtud de las leyes vijonles de desa
mor lizaci n.

6 .a Según resulta de los antecedentes 
y demas datos que existen en la sección de 
propiedades y derechos del lisiado do esta 
provincia, las fincas de que se trata no se 
hallan gravadas con mas cargas que las 
manifestadas: pero si apareciesen posterior- 
menle, se indemnizará al comprador en ks

Núm. 347.
COMISION

He propiedades y deiechos del Estado 

de las Baleares.

, Por disposición del Sr. Jefe de la Admi- 
miración económica de esta provincia y en 
prlud do tas leyes de 1.° de mayo de 1858 

H de julio de 1856 ó instrucciones pa- 
$u cumplimiento se sacan á pública su- 

ra$U en el día y hora que se dirán las fin- 
^«•guienles: Remate para el día dos de 
^ubre de 1873, á las doce de su mañana, 
a las casas consistoriales de esta capital, 
Qteel Sr. Juez de primera instancia y es
caño que corresponda.

PARTIDO DE IBIZA.
^>enesdel Estado.—Clero.---Rústica.

Mayor cuantía.
p ^sPedien!e número 377 moderno. Nú- 

31 del inventario. Una bacienlalla- 
as^Prals, procedente de la Manda- 

í9 D.* Josefa Llaneras, sita en el pue

términos que en layá citada ley se deter
mina.

7 .a Si se entablare reclamación sobre 
esceso ó falta de cabida, y del espediente 
resultare que dicha falla ó esceso iguala á 
la quinta parle de la espresada en el 
• nuncio, será nula la venta, quedando por 
el contrario firme y subsislenle y sin dere
cho á indemnización el Estado ni compra
dor si la falla ó esceso no llegase á dicha 
quinta parte. (Real órdeo de 11 de noviem
bre de 1863.)

8 .a Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortización 
solo podián reclamar par los desperfectos 
que con posterioridad á la tasación sufran 
las fincas por falta de sus cabidas señala
das ó por cualquier otra causa justa en el 
término impror -g ble de 15 dias desde la 
posesión. La toma de posesión podrá ser 
gubernativa ó judicial, según convenga á 
los compradores. El que verificado el pago 
del primer plazo del importe del remate de
jase de lomarla en el término de un mes se 
considerará como poseedor para los efectos 
de este articulo. (Art. 7.° del Real decreto 
de 10 dejulio <ie 1856.)

9 .a El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por ios 
agentes de la Administración é indepen
dientes de la voluntad de los compradores; 
pero quedarán á salvo las acciones civiles 
ó criminales que procedan contra los cul
pables. (Artículo 8.a de idem.)

10 .a Las reclamaciones que con arre
glo al artículo 173 de la instrucción de 31 
de mayo de 1855 deben dirigirse á la ad- 
ministr cion antes de entablar en los Juz
gados de primera instancia, demanda con
tra las fincas enagenadas por el Estado, de
berán incoarse en el término preciso de 
los seis meses inmediatamente posteriores 
á la adjudicación. Pasado esto término solo 
se admitirán en los juzgados ordinarios las 
acciones de propiedad ó de otros derechos 
reales subre las fincas. Eshs cuesti nos so 
sustanciarán -con los poseedores citándo-e 
de eviccion 6 la administración. (Art. 9.° 
de id. id.).

11 .a Los derechos de espediente hasta 
la loma de posesión serán do cuenta del 
rematante. .

12 .a El arrendatario de las fincas ur
banas caduca á los 40 dias después de la 
loma de posesión por el comprador, según 
la ley de 30 de abril de 1856, y el de los 
predios rústicos concluido que sea el ano 
del arrendamiento corriente á la toma de 
posesión por los compradores según la mis
ma ley.

13 .a Los compradores de fincas urba
nas no podrán demolerlas ni derribarlas si
no después de haber afianzado ó pagado el 
precio Io Ib í del remate.

Aottis.
1 .° Se consideran como bienes de cor

poraciones civiles los del extinguido patri
monio de la corono, los de propios, Bene- 
ficencii ó instrucción pública superior cu
yos productos no ingresen en las cajas del 
Estado, y los demas bienes que bajo dife
rentes denominaciones correspondía á las 
provincias y á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que lle
van este nombre los de instrucción pública 
superior cuyos productos ingresen en las 
cajas del Estado, las del secupslro del ex
infante I). Carlos, los de las órdenes milita
res de San Juan de Jerusalem, los de Co- 
fradias, obras pías, Santuarios y to los los 
perieuecien’es ó que so hallen disfrutando 
los individuos y corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nombre origen ó 
cláusulas de su fundación, á exepcioo de 
las capellanías colativas de smgre.

A la vez que en las casas consistoriales 
de esta capital tendrá lugar otro remate en

Madrid y en Ibiza en el mismo dia y hora.
Lo que se anuncia al publico para co

nocimiento de los qae quieran interesarse 
en la adquisición de la finca indicada.

CO^blCIOAES para tomar parte en las 
subastas, y penas en que se incurre 
por falta de pago del mismo plazo.

Real órden de 18 de febrero de 1860.

Art. l.° La identidad de la persona y 
domicilio de los postores exigida por el ar
tículo 37 de la ley de 11 de julio de 1856, 
se justificará mediante diligenoia en el auto 
del remate ante el juez y escribano que 
autoricen esto, con dos testigos de notoria 
solvencia, á juicio del Juez y del Comisio
nado de ventas, cuyos testigos admitirán la 
responsabilidad de manifestar en caso de 
que la finca sea declarada en quiebra cual 
sea el verdadero domicilio del rematante, 
si ésle no fuere enconUado, sin perjuicio 
de la en que incurra si hubiere existido al
guna falsedad en la primera.

Rea! orden de 25 de enero de 1867.
Disposición 7.a Regla 3.a Caso de no 

darse razón del rematante en el domicilio 
espresado en el espediente de subasta, se 
buscará á cualquiera de los testigos de 
abono, y se le entregará la cédula de noti
ficación.

Disposición 10.a El Gobernador al de
clarar la quiebra, oficiará al Juez ante 
quien se celebró la subasta para que pueda 
imponer la responsabilidad á quien refieren 
los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de 
julio de 1856. Igual aviso dará al promo
tor fiscal de Hacienda para que pueda ins
tar ó contribuir á que se haga efectiva la 
responsabilidad que la ley impone.

Ley de 11 do julio de 1856, articulo 38. 
Aprobada la subasta por la superioridad, 
si el interesado no hiciere efectivo el pago 
del primer plazo en el término de los 15 
dias siguientes á la notificación se pondrá 
al instante en conocimiento del Juez que 
hubiere presidido la subasta.

El juez proveerá auto á continuación 
para que en et acto do la notificación pague 
el interesado por via do multa la cuarta 
parte del valor nominal á que ascienda el 
primer p ¡go, no bajando nunca esta mulla 
de 250 pesetas, si dicha cuarta parle no 
ascendiera á dicha cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la notífica- 
cion no hiciese efectiva la multa, sin ne
cesidad de nueva providencia y en aquel 
mismo momento, será constituido en pri
sión por via de apremio á razón de un dia 
por cada 2 pesetas y 50 céntimos; pero sin 
que la prisión pueda esceder de un año, 
poniéndose á continuación diligencia de 
quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitadores 
con el fin de que no aleguen ignorancia^. 
Palma 20 de agosto de 1873.—El Comi
sionado, Jaime Escalas.

Núm. 348.
INSTITUTO PROVINCIAL.

DE 2.a ENSEÑANZA DE LAS BALEARES.

En conformidad á lo prevenido en la 
órden circular de la Dirección general 
ilc Instrucción pública de 21 do jimio 
último se celebraran en este Instituto 
durante el próximo mes de setiembre, 
exámenes de prueba de curso y para 
grados y liúdos periciales, con arreglo 
á la I gislacion anterior a los decretos 
del Gobierno de la República de 2 y 3 
del espresado junio.

Asi los alumnos matriculados, como 
los de enseñmza libre que deseen ser
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admitidos á esos actos, deberán solici-1 MINISTERIO DE HACIENDA.
tarlo antes del l.° de setiembre inme-1 el eXpedienl6 instruido
diato, por medio de la hoja impresa l esaDireccion generai á consecuencia de 
que se les facilitará gratuitamente en la I |o soijCjla(jo pOr q Guillermo Suudhein, 
secretaría del establecimiento. , representante déla Sociedad minera de Rio-

Con la mayor anticipación posible se tinl0 para qUe se amplíe la habilitación 
anunciarán en el tablón de edictos del I Fielato de S*n Juan del Puerto, en la
Instituto, los días y horas señalados I provincia de Huelva, para el desembarque 
para los exámenes de cada asignatura I del hierro en lingotes que necesi-a la so- 
v los profesores que han de componer ciedad para la cementación de los cobres 
el Jurado respectivo. explota de dich.s minas después de

Lo que se anuncia para que li gue á adeudar los correspondientes derechas en la 
noticia de los interesados, esperando Aduana Huelva.

que los señorys alcaldes de los pueblos lag Corporacioües provinciales
de la provincia se servirán hacer fijar I faVorab|ég 4 ,0 qU0 solicita: 
este anuncio en las Casas Consistoria- I Considerando que ningún inconveniente 
les conforme está prevenido. Palma H I hay en conceder la facilidad á la industria 
de agosto de ¿SIS.—El director, Eran-1 minera, toda vez que teniend ) que despa- 
cisco Manuel de los Herreros. charse los lingotes de hierro en la Adua-

______  na principal de Huelva, no pueden perju-
I dicarse los intere.-es del Tesoro, por cuan- 

NÚID. 349. I <o en ella quedan asegurados los derechos
I de Arancel.

SECRETARÍA GENERAL Y considerando que San Juan del Puer
to se halla habilitado par otros artículos

DE LA u n iv e r s id a d d e Ba r c e l o n a . bajd u inSpeeciOn del resguarda, y lo que 
...... - - I se solicila se reduce á un Lánsito por ca

En cumplimiento de las disposicio- bo¡ -e desde Huelva al mencianado punto: 
nes vigentes sobre la Instrucción pu- E| Gobierno de la República ha resuel 
blica, y del decreto de 2 de julio úlli- t() de conformidai con lo propuesto por 
mo, estará abierta en la Secretaría ge- I y 1 t qU8 se amplíe la heb liUci-n que 
neral de esta Universidad la matrícula ] disfruta l. Aduana «le San Juan del Puer- 

0, provinca de Huelva, para el desembar
que del hierro en lingotes, adeudado que 
sea en la Aduana princip d y con d-cumen- 
tacion de la misma, bajo la vigilancia del

del curso de 1813 á 1814 para las 
facultades de derecho en sus secciones 
del civil y administrativo, medicina y 
farmacia, y asignaturas preparatorias, 
de las carreras del notariado y de 
practicantes y de matronas, desde el 
16 al 30 de seiiembre próximo, en cu
yo mes se celebrarán los exámenes y 
los ejercicios de oposición á los pre
mios correspondientes al curso de 
1812 á1813r ,

Los alumnos satisfarán por derechos 
del primar plazo de matricula, en el 
papel creado al efecto y por cada gru
po de 2 á 4 asignaturas inclusive, las 
cantidades siguientes:

Los que se inscriban para las facul
tades de derecho, medicina y farmacia

cuerpo de Carabineros.
Lo digo á V. L para los efectos consi 

guíenles. Dios gutrde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de julio de 1813. Car
vajal.—Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en esta Dirección general sobre la necesi
dad trasladar al puerto de Ondarr-a la 
Aduana de Lequeitio durante las actuales 
circunstancias ne 1» guerra;

ti Gobierno de la República ha resuelto, 
de conformidad con lo propuesto por V. 1. 
que la Aduana de Lequeitio, en la provin
cia de Vizcaya, se traslade al puerto de

35 pesetas. u
Para la carrera del notariado, 25 pe

setas. , ,
Los que soliciten matricula de una 

sola asignatura en cualquiera de dichas 
facultades y carrera del notoriado pa
garán por ambos plazos 15 pesetas, y 
5 pesetas los que lo solicitaren para 
cualquiera de los semestres de las de 
practicantes ó matronas, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la circular de la 
Dirección general de instrucción pú
blica de 26 de agosto de 1869 acerca 
de la agrupación de asignaturas du
rante el curso.

Los que deseen matricularse presen
tarán en la uv sa d 1 respectivo nego
ciado de esta Secretaría general el pa
pel de pagos al Esta ¡o y una papeleta 
en que bajo su firma expresen las asig
naturas que se proponen eslu-iiar. La 
papeleta deberá estar suscrita también 
por el padre ó guardador del alumno, 
y ha de contener las señas de las ha
bitaciones de ambos.

Barcelona 15 de agosto de 1813.— 
El secretario general, José BUnxart.

Madrid quince de agosto de mil 
ochocientos selenla y tres .—El presi
dente del Poder Ejecutivo, Nicolás Sal
merón.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: Vista la Real orden de 30 
de noviembre de 1861, por la que se 
autorizó á 1). Miguel Roselló y Cervera 
liara que, salvo el derecho de, propie
dad y sin perjuicio de tercero, (¡envase 
del rio Jarama la canii lad de mil litros 
por segundo con destino al rieg । de la 
heredad denominada del Porcal, que 
poseía en el término de Arganda; en 
cuya disposición se consignaba que se 
entenderia caducada esta autorización 
si en el plazo de año y medio no con
cluía las onras el concesionario

Vista la disposición de 11 de se iem- 
bre de 1868, en la cual se otorgó al 
concesionario la gracia de una próroga 
de seis meses para dar principio á los 
trabajos de aprovechamiento de aque
llas aguas;

Vista la orden expedida por la Re
gencia .leí Reino con fecha 26 <le junio 
de 1869 concédiendo al referí lo don
Mig-i l Roselló la nueva gracia de otro 
plazo de seis meses para principiarlas 
obras de que se ha hecho mérito:

Visia la Real orden de 24 de marzo 
de 1811, ¡ or la que se concedió al 
mismo i.iteresado la tercera gracia de 
un nuevo plazo de seis meses para de
jar terminadas los trabajos, pr vi dén-1 
dosule que tuviese muy en cuenta tas | 
graves indicaciones hechas por el in- 
geniuro jefe déla provincia en su infor
me de 24 de aquel mes, y que procu
rase no dar lugar á que la Administra
ción se viera en la inexcusable n ce- 
sidad de disposiciones determinadas á 
dejar á salvo los intereses públicos ó 
particulares que ¡ludieran estar amena
zados á consecuencia de ejecutarse es
tas obras con n-gligencia ó impericia:

Vista la orden espedida por este Mi- 
Ondarroa. .

Lo digo á V. 1. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de julio de 1813.—Car- 
vajal.—Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: En vista de expediente ins- 
ruido con motivo de las dudas y cuestio- 
les que origina en las Aduanas el despa
cho de las máquinas y aparatos agrícolas;

El Gobierno de la República, de confor
midad con lo propuesto por V. L, se ha 
servido resolver que las máquinas expre 
sadas en l> partida 213 del Arancel de 
Aduanas son sól * las que emplea el labra
dor ó agricultor para preparar las tierras 
y recoger los frutos, y también las que usa 
para limpiarlos ó beneficiarlos sin variar 
esencUlmeate su forma natural.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de julio de 1813.— Carvajal.— 
Sr. Director general de Aduanas.

^Gacela del día 1.° de agosto.)

nislerio con lecha 26 de mayo úllimo 
declarando á D Sebastian Moro y Gar
cía subrogado en lodos los derechos 
y obligaciones que se consignaron rn la 
aulorizaci n que fué otorgada ÚD Mi
guel RoseLó:

Vista la exposici m que el mismo don 
Sebastian Moro dirigió en 2 de junio 
próxi no pasado solicitando un plazo 
de 18 meses para terminar las obras de 
que se traía:

Visia la instancia presentada en la 
misma fecha por D José B -ronda y Es
pina manifestando que por escritura 
que se otorgó en 1 4 de febrero de 1868 
ante el notario D. Manuel Caldeiro ha
bían adquirido de 1). Miguel Roselló 
los menores de edad i). Juan Beronda 
y Beronda y D. Jorge Beronda y P laez 
la finca titulada del Porcal, con dere
cho á ulilizar en el riego de la misma 

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA REPÚBLICA.

DECRETO.
El Gobierno de la República ha teni- 

< o á bien admitir ’a dimisión que del 
cargo de gobernador civil de la provin
cia de Valencia ha presentado D. Ramón 
Cas tejón.

las aguas del rio Jarama; y solicitando 
que se declarase la caducidad de la 
concesión obtenida por Roselló y últi
mamente adjudicada por D. Sebastian 
Moro con el fin de evitar nuevos per
juicios á los dueños de aquella he- 
re iad:

Visto el informe que ha evacuado la 
Sección 3.a de la Junta consultiva de 
caminos, canales y Puertos consignau-

do la opinión de que no seria arregla
do á derecho conceder una nueva pró
roga por concluir las obras principia
das por el citado D Miguel Roselló, y 
que lo procedente es de declarar ca
ducada la autorización de 30 de no
viembre de 1861, á tenor de lo dis
puesto en la cláusula 8 8 d ■ la misma, y 
con sujeción á lo previsto por la ley de 
3 de agesto de 1866 por casos análogos 
al presente:

Vistos los artículos 203 y 204 de la 
ley anteriormente citada:

Resultando de los reconocimientos é
informes del ingeniero j- fe de esta pro
vincia que las obras en cuestión fueron
principiadas y continuadas por D. Mi-
guel Rosillo sin sujetarse al proyecto 
aprobado sin condiciones de solidez y 
de la manera mas liefectüosa; cuyas
circunstancias co islituyen una <loble y 
gravísima irregularidad.

R suliando que estos trabajos para 
cuya ejecución se señaló el plazo de 
18 meses, no solo no están (erminados 
después de haber trascurrido cerca de 
seis años desde que la concesión fué 
otorgada, sino que ademas se hallan pa
ralizados y abandonados hace bástanle 
tiempo:

Considerando que habiéndose conce
dido las aguas leí Jarama con el ob
jeto exclusivo dóf rlilizar las aguase! 
Porcal, la circunstancia de. no pertene
cer desie 1868 esta tinca al dueño de 
la autorización ha venido á crear uu cs- 

í lado de cosas complicado y anómalo, ec 
I el cual no es fácil armonizar los intere
ses d i propietario del terreno < on los 
de la persona que adquirió el derecho 
de construir la presa y cauce de con
ducción de las aguas; como se demues*
tra por las encontradas gestiones que 
están practicando ante el Ministerio, se
gún se ha ex-ueslo anteriormente:

Y considerando que aunque la Ad
ministración general del Esl-ido se halle 
revestida de atribuciones para apreciar 
y resolver discrecioaalmente las cues 
¡iones de esla índole, no debe hacer ^ 
uso inmoderado de síis facultades, si00 
limitarse á exigir de los concesionario5 
de aguas públicas el cumplimiento 
las obligaciones y cláusulas que se 
hayan impuesto en las respectivas aü' 
torizaciones, á no mediar causas de 
fuerza mayor ó circunstancias de naN' 
raleza extraordinaria, causas y circuüS' 
lancias que no concurren en el caso pro-
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El Gobierno de la República, coafo^ 

mandóse con lo propuesto por esa l1' 
reccion general, ha resuello decla^ 
caducada la concesión que se olorgoe 
30 le noviembre de 1861 á D. M^u 
Roselló y Cervera, y desestimar la 
lamia presentada por D. Sebas’ । 
Moro y García, sin perjuicio del 
cho que pueda asistir á este 
do cuando ocurra el caso previsto P ' 
el art. 204 de la ley de 3 de agosL

se 
to¡

d e

ce 
L

a
Si

c

1866. l1oS.
Dios guarde á V. 1. muchos ai

Madrid 1/
zalcz.—Sr. Director genera! le 
públicas, Agricultura, Industria y

(

(

(

/ de agosto de 1813,—y* 
ir hirnr.inr ffp.neral tC L ,

mercio. ,
(Gaceta del 16 de ago^

PALMA..—impronta do Galibar1
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